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FUNDAMENTOS

El dia 29 de septiembre de 2025, la
Administracién de Parques Nacionales dictdé la Resolucién N°
300/2025, mediante 1la cual se aprueban nuevas normas de
construccidén para las areas protegidas de la Patagonia.

El objetivo principal de esta medida, de
acuerdo a la resolucibébn nombrada, es actualizar y reemplazar
regulaciones anteriores —en particular, las que regian en los
Parques Nacionales Lanin y Nahuel Huapi— con el propdsito
declarado de “asegurar la armonia con el escenario natural y
prevenir impactos ambientales”.

La norma aprueba el documento denominado
“Normas para la Ejecucidn, Ocupacién del Suelo y Uso de las
Construcciones en 1los Parques y Reservas Nacionales de las
Areas Protegidas de la Patagonia”, extendiendo su ambito de
aplicacién a toda la regidén patagdnica.

Asimismo, redefine criterios técnicos
clave vinculados al Factor de Ocupacidén del Suelo (FOS) y al
Factor de Ocupacidén Total (FOT), asi como al calculo de
superficies cubiertas y semicubiertas.

En el mismo acto, se deroga la Resolucién
del Directorio N° 180/2012, que habia aprobado las normas
anteriormente vigentes para los Parques Nacionales Lanin vy
Nahuel Huapi.

Sin embargo, distintos sectores sociales,
ambientales y periodisticos han expresado su preocupacidédn ante
esta medida.

Un articulo publicado el 6 de octubre de
2025 en el medio “E1l Cohete a la Luna”, titulado “Mé&s para los
que més tienen”, advierte que la modificacidén de las
regulaciones urbanisticas en los Parques Nacionales de 1la
Patagonia favorece el avance de desarrollos inmobiliarios
privados.

Segun la publicacién, la nueva normativa
permitiria incrementar de 30 a 100 hectédreas la superficie
edificable en terrenos privados dentro de los parques,
beneficiando a 197 propietarios en los Parques Nahuel Huapi vy
Lanin.

https://www.elcohetealaluna.com/mas-para-
los—-que-mas-tienen/

Este aumento sustancial en la capacidad
de construccidén implica una mayor presidén sobre el Dbosque
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nativo vy los ecosistemas patagbnicos, generando 1impactos
ambientales dificiles de revertir.

La preocupacién se agrava ante la
reduccidén reciente de contratos de brigadistas forestales, 1lo
que incrementa los riesgos de incendios y de degradacién
ambiental en &reas protegidas.

La presencia de comunidades indigenas en
la zona también seria un factor de alta preocupacidén en
funcién de que la instrumentacidén de la propiedad comunitaria
indigena, aun es una deuda pendiente de nuestro pais, luego de
la reforma constitucional de 1994.

Esta medida se suma a la venta
indiscriminada de inmuebles urbanos y rurales del alto valor
inmobiliario pertenecientes a otros organismos del Estado,
como el caso del INTA y de Ferrocarriles Argentinos.

Por lo anterior, resulta necesario
expresar la preocupacidén institucional de esta Legislatura vy
del Parlamento Patagdénico por la implementacidén de la
mencionada resolucién y por los beneficios que podria

representar para determinados sectores econbémicos, en
detrimento de la conservacién ambiental y de las comunidades
indigenas.

Por ello;

Autora: Maria Magdalena Odarda.
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO
COMUNICA
Articulo 1°.- Al Parlamento Patagdnico, que veria con agrado

manifieste su méds enérgico repudio a la implementacidén de la
Resolucidén n° 300/2025, debido a los impactos ambientales y
territoriales que pudiera generar en las &areas protegidas de
la regién patagdnica, a las comunidades indigenas Y%
poblaciones rurales, asi como por el caracter regresivo de la
medida, en tanto podria representar un beneficio para
determinados sectores vinculados al ambito de la construccién
y los desarrollos inmobiliarios privados, en detrimento de la
conservacién del patrimonio natural.

Articulo 2°.- De forma.



